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Bogotá, D.C.;

Señor:
ANDRES FELIPE CUELLAR MOTTA
Correo E.: dahiann15@hotmail.es
Neiva – Huila

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – ORDEN DE COMPARENDO- Comparendera electrónica. 
Radicado No. 20243030307132 del 23 de febrero de 2024.

Respetado señor Cuellar, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento radicado con el Nro. 20243030307132, mediante el cual informa lo siguiente:

PETICIÓN

“¿Cuál es el término que tienen los agentes de tránsito para realizar el cargue de las órdenes de
comparendo que imponen utilizando comparenderas electrónicas? Teniendo en cuenta que un Agente
de  Tránsito  adscrito  a  la  Secretaría  de  Movilidad  de  Neiva  –  Huila,  realizó  dos  órdenes  de
comparendos,  de  las  cuales  una  la  cargaron  a  los  3  días  calendario  de  impuesta  la  orden  de
comparendo y la otra a los 20 días calendarios, con ello vulnerando el principio de publicidad. Cuando
hablamos de fotomultas, hay un término perentorio para realizar la validación y posterior notificación
de la orden de comparendo, pero, caso contrario ocurre con las órdenes de comparendo que son
impuestas por medio de comparenderas electrónicas, donde se supone que ahí si se individualiza o
identifica al  presunto infractor,  con ello  los  agentes de tránsito  en cabeza de los  organismo de
tránsito están realizando un indebido proceso, ya que si bien es cierto, cuando se realizan órdenes de
comparendo con comparenderas electrónicas éstas se cargan inmediatamente a la plataforma SIMIT,
la cual es la que brinda la publicidad a los usuarios,  para que estos puedan verificar y con ello
solicitar  audiencia  o  realizar  el  pago  correspondiente,  ya  que  con  ello  se  podría  hablar  de
CORRUPCIÓN por parte de los agentes de tránsito a la hora de realizar las órdenes de comparendo y
no cargarlas inmediatamente.”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de
la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema
objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración. 
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Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se  dictan  otras  disposiciones”,  en  relación  con  el  comparendo  por  infracción  a  las  normas  de
tránsito, establece lo siguiente: 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones: 

(…) 

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente
ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. 

(…)”.

Entre tanto, el artículo 135 de la Ley 769 del 2010, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 del
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras
disposiciones”,  refiere  el  procedimiento  ante  una  infracción  a  las  normas  de  tránsito,  en  los
siguientes términos: 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la comisión de
una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la
que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del
comparendo  al  propietario  del  vehículo,  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentra  vinculado  y  a  la
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si
el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá
identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de  ciudadanía  o  pasaporte,  dirección  de
domicilio y teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos
y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la
fecha,  el  lugar  y  la  hora. En  tal  caso  se  enviará  por  correo  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para
el  servicio  público  además  se  enviará  por  correo  dentro  de  este  mismo  término  copia  del
comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de
Puertos y Transporte para lo de su competencia.
 
El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo
único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho
a nombrar un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o
practicarán  las  pruebas  que  solicite.  El  comparendo  deberá  además  proveer  el  espacio  para
consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.
 
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella
encargue  para  su  recaudo,  dentro  de  las  doce  (12)  horas  siguientes,  la  copia  de  la  orden  de
comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
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Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto
del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes públicos o
privados con el  fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las
multas”.

A su turno, el artículo 136 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 del
2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, indica lo siguiente: 

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los parágrafos 1º
y 2º.  Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si  el  inculpado acepta la
comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa: 
 
1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta por ciento
(50%) del  valor  de la multa dentro de los cinco (5)  días siguientes a la orden de comparendo y
siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de
Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un Centro integral de atención debidamente
registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística o en
centro integral de atención, o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió
la infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente
se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o 
 
2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y cinco por
ciento  (75%)  del  valor  de  la  multa,  si  paga dentro  de  los  veinte  días  siguientes  a  la  orden  de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un
Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza automovilística, o un Centro integral de atención
debidamente  registrados  ante  el  RUNT.  Si  el  curso  se  realiza  ante  un  centro  de  enseñanza
automovilística, o centro integral de atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción
donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a
pagar y el  excedente se pagará al  organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la
infracción. 
 
3. Si  aceptada la infracción,  ésta  no se paga en las  oportunidades antes indicadas,  el  inculpado
deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses
moratorios. 

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el  funcionario  en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de
oficio que considere útiles.
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) días
calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado
al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al
inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción
prevista en la ley. 
 
Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el  recaudo de las
multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del
organismo de tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país.
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Parágrafo 1°. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de tránsito,  los funcionarios
competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya
cometido la contravención respetando el derecho de defensa.
 
Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que la orden de
comparendo  por  infracción  a  las  normas  de  tránsito  detectada  por  sistemas  automáticos,
semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos,  no  fue  notificada  o  indebidamente  notificada,  los
términos establecidos para la reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de la fecha de la
notificación del comparendo”.

Por su parte, los artículos 8.5.4. y siguientes de la Resolución de la 20223040045295 de 2022, “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de
Transporte.”,  que compiló entre otras, la Resolución 3027 del 2010,  “Por la cual se actualiza la
codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de
2010, se adopta el Manual de Infracciones y se dictan otras disposiciones.”, al tenor cita: 

“Artículo 8.5.4. Nuevas tecnologías. Las autoridades competentes podrán implementar el
servicio  de  medios  técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y
almacenamiento  de  la  información  contenida  en  el  formulario  Orden  de  Comparendo
Único Nacional, e igualmente deberán implementar medios técnicos y tecnológicos que
permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha,
el  lugar y la hora y demás datos establecidos en el  formulario de Comparendo Único
Nacional.
  
Artículo  8.5.5.  Formato  y  elaboración  del  formulario  de  comparendo.  Adóptese  el
“Formulario de Comparendo Único Nacional” del Anexo 70, que hace parte de la presente
resolución, el  cual deberá ser utilizado una vez se agoten las existencias en cada Organismo de
Tránsito.
 
Los organismos de tránsito ordenarán la impresión y reparto del formulario -Orden de Comparendo
Único  Nacional-  el  cual  deberá  contener  la  codificación  de  las  infracciones  y  demás  datos  y
características descritas en el presente capítulo.
 
Parágrafo 1°. Hasta tanto se agoten las existencias de formulario del Comparendo Único Nacional, se
continuará utilizando la comparendera adoptada mediante la Resolución número 17777 de 2002 y en
la casilla “Observaciones” se especificará el código de la infracción de acuerdo al presente capítulo.
 
Parágrafo 2°. La numeración de las órdenes de comparendos utilizadas por los cuerpos de agentes de
tránsito  encargados  de  ejercer  el  control,  será  asignada  por  el  sistema  RUNT,  para  lo  cual  los
organismos  de  tránsito  y  demás  autoridades  competentes  deberán  cumplir  los  protocolos  y
procedimientos establecidos para el efecto.
  
Artículo 8.5.6. Copias del comparendo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley 1383 de 2010, el Organismo de Tránsito competente deberá enviar dentro de los
tres (3) días hábiles siguientes a la imposición de un comparendo por infracción a las
normas de tránsito,  copia  de este  al  propietario  y  a  la  empresa donde se  encuentra
vinculado el vehículo.
 
Para el cumplimiento de esta obligación el Organismo de Tránsito podrá utilizar cualquier
medio físico o electrónico de correspondencia y deberá realizarse a partir del primero (1)
de junio de 2010, fecha en la cual entrará en vigencia el nuevo formulario de Comparendo
Único Nacional.
 
En  el  evento  de  cambio  de  domicilio  o  de  dirección  electrónica,  los  propietarios  de  vehículos
automotores deberán actualizar su dirección de notificación física y/o electrónica en el organismo de
tránsito  ante  el  cual  se  encuentra  matriculado  su  vehículo  y  este  a  su  vez,  deberá  cargar  la
información al Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT”. (NFT)
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Aunado a lo anterior, los artículos 6.2.5.2 y siguientes de la Resolución 20223040045295 de 2022,
consagra las características técnicas del formato de Comparendo Único Nacional de Tránsito:   
 

“Artículo 6.2.5.2. Código de identificación. La Orden de Comparendo Único Nacional de
Tránsito, estará identificada con un código que consta de veinte (20) dígitos distribuidos
así:
 
Los ocho dígitos registrados de izquierda a derecha identifican el Organismo de Tránsito que expide
el  comparendo, según el  Código de la División Política del  DANE y los  doce (12) últimos dígitos
corresponden a la serie única nacional asignada por el sistema RUNT.
 
Para  la  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  de  la  Policía  Nacional,  los  primeros  ocho  (8)  dígitos
corresponden a la serie 99999999 y los siguientes doce (12) dígitos a los asignados por el sistema
RUNT.
 
Artículo  6.2.5.3.  Impresión de  los  formatos. Los  Organismos  de  Tránsito  y  la  Dirección  de
Tránsito  y  Transporte  de  la  Policía  Nacional,  ordenarán  la  impresión  del  Formato  Orden  de
Comparendo Único Nacional de acuerdo a los rangos suministrados por el RUNT.
  
Artículo  6.2.5.4.  Características  técnicas  del  formato.  El  formato  de  la  Orden  de
Comparendo Único Nacional de Tránsito, debe ceñirse estrictamente a lo establecido en
la Resolución número 3027 de 2010 o la norma que la modifique o sustituya, el cual debe
contener original y dos (2) copias para los comparendos pertenecientes a los Organismos de Tránsito
y, original y tres (3) copias para los utilizados por la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía
Nacional”. (NFT)

Así  mismo,  la  naturaleza  de  la  orden  de  comparendo  dentro  del  proceso  contravencional  por
infracciones de tránsito, ha sido abordado por la Jurisprudencia en un sinnúmero de oportunidades,
en este sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia de Tutela 061 del 2021, refirió: 
 

“(…) debe entenderse en el proceso contravencional… estas actuaciones la “diligencia de citación”
se efectúa mediante la entrega del comparendo como “orden formal de citación  ante la autoridad
competente que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor”. De tal manera,
que presente o no presente el  inculpado, el  proceso seguirá su curso hacía la celebración de la
audiencia pública, y si es del caso, a la imposición de la sanción que corresponda a la infracción
realizada”. (NFT)  

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas transcritas, la orden de comparendo es un documento público mediante el
cual  se cita  al  presunto contraventor  (orden formal  de citación),  para que se presente ante la
autoridad de tránsito, por la presunta comisión de una infracción a las normas de tránsito y de este
modo acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.

Ahora bien, cuando se impone una orden de comparendo por la comisión de una infracción, este
documento  es  una  notificación  de  su  imposición  y  a  la  vez,  una  orden  formal  al  presunto
contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, en este orden de ideas, la autoridad de
tránsito ante la comisión de una infracción a las normas de tránsito deberá seguir el procedimiento
establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de
2010, indistintamente si la orden de comparendo es realizada a través de comparendera manual o
mediante comparendera electrónica.

Precisando  que  al  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  8.5.4.  de  la  Resolución  de  la
20223040045295 de 2022, las autoridades competentes podrán implementar el servicio de medios
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técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y  almacenamiento  de  la  información
contenida en el formulario Orden de Comparendo Único Nacional.

Por su parte, si el inculpado acepta la comisión de la infracción podrá acceder a los descuentos para
la reducción de la multa realizando el curso obligatorio de las norma de tránsito; así mismo, si el
presunto infractor rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de
oficio que considere útiles, lo anterior, conforme a lo preceptuado en el artículo 136 de la Ley 769
del 2002, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 del 2012. 

En  este  orden,  los  presuntos  infractores  ante  la  imposición  de  la  orden  de  comparendo
indistintamente  como  fue  realizada,  podrá  ejercer  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,
presentando  descargos,  solicitar  la  práctica  de  aquellas  que  consideren  pertinentes,  presentar
recursos, con el fin de demostrar la no culpabilidad en la comisión de la infracción.

Finalmente, la autoridad de tránsito, deberá evaluar las pruebas aportadas y practicadas con el fin
de  decidir  frente  al  caso,  profiriendo  el  acto  administrativo  motivado  denominado  resolución
sancionatoria,  si  hubiere  lugar  a  ello;  en  este  sentido,  es  imperativo  para  las  autoridades
administrativas respetar el debido proceso, permitiendo a los presuntos infractores el derecho de
defensa y contradicción. 

Conclusión. 

En  virtud  de  las  normas  parcialmente  transcritas  y  al  interrogante  elevado  en  su  escrito  de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Se precisa que el artículo 8.5.4. de la Resolución de la 20223040045295 de 2022, establece que las
autoridades competentes podrán implementar el  servicio de medios técnicos y tecnológicos que
permitan la captura, lectura y almacenamiento de la información contenida en el formulario Orden
de Comparendo Único Nacional.

El Formato de la Orden de Comparendo Único Nacional de Tránsito, debe ceñirse estrictamente a lo
establecido  en  el  Anexo  70  “Formulario  de  Comparendo  Único  Nacional”, de  la  Resolución
20223040045295 de 2022, el cual debe contener, entre otras, el original y dos (2) copias para los
comparendos pertenecientes a los Organismos de Tránsito y,  original  y tres (3) copias para los
utilizados por la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional. 
 
Así las cosas, cuando se impone una orden de comparendo por la comisión de una infracción a las
nomas de tránsito, este documento es una notificación de su imposición y a la vez, una orden
formal al presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, en este orden, la
autoridad de tránsito ante la comisión de una infracción a las normas de tránsito deberá seguir el
procedimiento establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de
la  Ley  1383  de  2010,  indistintamente  si  la  orden  de  comparendo  es  realizada  a  través  de
comparendera manual o mediante comparendera electrónica.

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 135 de la Ley 769 de
2002,  la  autoridad de tránsito entregará al  funcionario  competente o a la  entidad que aquella
encargue para  su  recaudo,  dentro  de las  doce (12)  horas  siguientes,  la  copia  de la  orden  de
comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
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Finalmente, si su consulta refiere a las infracciones realizadas mediante los sistemas automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones, se debe seguir el
procedimiento  establecido  en  la  Ley  1843  de 2017,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el
artículo 135 y 136 de la Ley 769 de 2002.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance
de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento,
ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente. 

   
AMPARO RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica  
Ministerio de Transporte

Revisó: Yulimar de Jesús Maestre Viana – Profesional Especializado – Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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